
El derecho de los Padres saber  
 

 

 
 
Queridos Padres/guardián  

El distrito escolar del condado Elbert está comprometido a mejorar la instrucción para todos los
estudiantes. Esperamos que usted y su familia van a participar en las numerosas iniciativas que 
tienen lugar en la escuela de sus hijos este año escolar. Los animamos a conocer el maestro de
sus hijos y las rutinas de clase y la escuela y las expectativas. Mientras continuamos
supervisando el logro de los estudiantes y establecer altas expectativas para sus hijos, estamos 
buscando más formas de ayudarlos participar en la educación de sus hijos.   

Estamos muy contentos de trabajar con su familia este año. Estamos orgullosos de las
credenciales profesionales de nuestro personal docente en cada una de nuestras escuelas.
Nuestros profesores trabajan duro cada día para apoyar el crecimiento de sus hijos. Como
padre, usted tiene derecho a solicitar información acerca de las cualificaciones profesionales de
cualquiera de los maestros de sus hijos.* si usted pregunta, podemos decirle a usted… 

 Si el maestro de sus hijos cumple con las calificaciones del Estado y requisitos de
certificación para la categoría y el tema que está enseñando;  

 Si el profesor recibió un certificado de emergencia o condicional a través del cual fueron
calificaciones del Estado con excepción;  

 la licenciatura o postgrados que el profesor tiene, incluyendo certificados de posgrado y
otros grados y los campos en que estudia; y  

 las calificaciones de cualquier paraprofesional que está enseñando a su hijo.  
 

Si estás interesado en conocer más información sobre cualquiera de los profesores de sus hijos
o si tiene preguntas acerca de cómo involucrarse más en la educación de sus hijos, por favor
póngase en contacto con el director de la escuela o llame a la Oficina del distrito, Renee
Padgett, Director de recursos humanos al (706) 213-4056 o la Oficina de Logros de los 
estudiantes y equidad educativa en (706) 546-7721 ext. 18214. 

Martha J. Noble, Ed.D 

Superintendente asociado de servicios título I  

 
 


